
ETECSA acepta el pago de los servicios por tarjeta magnética.

Creado: Viernes, 18 Enero 2019 14:13
Publicado: Viernes, 18 Enero 2019 14:13
Visto: 878

ETECSA acepta el pago de los servicios por tarjeta magnética

En las Unidades Comerciales de ETECSA se puede pagar los servicios y productos de telecomunicaciones,
tanto en Moneda Nacional como en CUC a través de tarjetas magnéticas en las siguientes unidades comerciales:
Centro Multiservicios de Sagua La Grande, Caibarién, Remedios, Placetas y Camajuaní; también en el Telepunto
de Santa Clara, Taller Post Venta, Minipunto José Martí y Centro Multiservicios La Salud; en las Oficinas
Comerciales de Corralillo, Quemado de Güines, Cifuentes, Encrucijada y Manicargua. 

Al igual que en las tiendas, los usuarios recibirán un descuento desde un 4 hasta un 5% por el valor de la compra,
en dependencia del Banco que emite la tarjeta: Banco de Crédito y Comercio (BANDEC), Banco Popular de
Ahorro (BPA) o Banco Metropolitano (BANMET).
Para más información puede llamar al 118, Información Comercial de ETECSA.
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